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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, EN MATERIA DEL DESARROLLO INTEGRAL PARA 
UN ENVEJECIMIENTO CON BIENESTAR, A CARGO DE LA DIPUTADA CLARA CÁRDENAS 
GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La que suscribe, Clara Cárdenas Galván, diputada a la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia del desarrollo integral para un envejecimiento con 
bienestar, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Como todo proceso, el nacer y crecer, implica el envejecer, y esta fase del proceso se verá 
afectada por la calidad de vida que han llevado las y los ciudadanos. La etapa del 
envejecimiento comienza alrededor de los 60 años, esto de acuerdo con datos del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam, 2019). Si bien, el concepto de 
envejecimiento y vejez, parecen iguales, lo cierto es que no, por ello cuando se abre el 
cuestionamiento sobre estos conceptos encontramos que: 
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Si bien el proceso de envejecimiento es algo que todas y todos los individuos vamos a pasar, 
no siempre éste es digno, de tal manera que en una sociedad en donde la discriminación ha 
impregnado en cada sector social, las oportunidades se ven mucho más reducidas al 
tratarse de personas que no puede valerse por sí mismas. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición 
(ENOEN), para el segundo trimestre de 2022 se estimaba que en México residían 17 millones 
958 mil 707 personas de 60 años y más, lo cual representaba 14 por ciento de la población 
total del país. 

Y aunque se pudiera pensar que al llegar a la edad de 60 y más años, ya la productividad 
laboral baja, lo cierto es que muchas personas adultas mayores, al verse relegadas y en su 
mayoría sin seguridad social, llegan a la etapa del envejecimiento y continúan laborando y 
que solo de ellos depende su sobrevivencia. 

De tal manera que para finales del 2022 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) reportada que 49 por ciento de las personas ocupadas de 60 años y más laboran por 
cuenta propia, mientras que 38 por ciento continuaba como trabajador subordinado y 
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remunerado. A esto hay que agregar la informalidad del trabajo en el cual las personas 
adultas mayores se encuentran inmersos. 

 

De acuerdo con datos del Inegi para 2022, 70 por ciento de las personas adultas se 
ocupaban en empleos informales, lo cual es preocupante dado que, en ese mismo año, 14 
por ciento de la población en el país era de personas adultas mayores. 

En base a estos datos, en 2023 el Consejo Nacional de Población (Conapo) estimó que para 
2050, 137.8 personas estarán en la categoría de personas adultas mayores por cada 100 
menores de 15 años. 

De tal manera que hablar del sector de personas adultas mayores, es hablar de las 
necesidades más importantes del sector más vulnerable, donde los determinantes del 
envejecimiento condicionan las posibilidades reales de disfrutar una vida en plenitud. 
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Hoy en día la vulnerabilidad del sector de personas con 60 años y más, se ve reflejada en los 
índices de pobreza, protección a la salud, acceso a los servicios básicos, educación, gestión y 
protección a los derechos humanos de las personas. 

Contar con una ley que respalde a las personas adultos mayores, es la base, pero es 
necesario que en Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores se refuercen los 
derechos y desarrollo integral para el envejecimiento con bienestar. Teniendo como 
objetivo: 

Garantizar un ecosistema que favorezca el desarrollo integral de los determinantes en el 
proceso del envejecimiento de las personas adultos mayores. 

De tal manera que fortalecer la ley permitirá enfocarse a los siguientes componentes: 

 

Considerando la vulnerabilidad de las personas adultas mayores, lo importante es cubrir y 
garantizar toda la atención médica, y prevenir cualquier enfermedad a futuro, de tal manera 
que este programa no sólo es de atención sino también preventivo, pues sin duda el 
proceso de envejecimiento es algo que no se puede para o controlar. Por ello, las políticas 
públicas deben estar enfocadas en programas certeros y eficaces para las personas más 
vulnerables. 

De acuerdo con datos de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Zaragoza, durante 2018 se 
registró que las personas adultas mayores acudían cuatro veces más consultas médicas, 
esto quiere decir que el costo se eleva siete veces más. Dadas las condiciones de vida, 
padecimientos crónicos o enfermedades discapacitantes. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

De tal manera que esta reforma pretende enfocarse en aspectos más amplios, 
considerando aspectos sociales y psicológicos. 

De tal manera que pongo a su consideración la siguiente iniciativa para promover los 
derechos y desarrollo integral para el envejecimiento con bienestar de las personas adultas 
mayores. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia del desarrollo integral para 
un envejecimiento con bienestar. 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 3o., 4o., 5o., 6o., 10, 15, 16 y 30 a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Título Primero 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XII. ... 

XIII. Envejecimiento: proceso gradual, multifacético e irreversible de múltiples 
transformaciones biológicas, fisiológicas y biopsicosociales asociadas a la edad de 
una persona, este proceso está influenciado por factores epigenéticos y por la toma 
de decisiones acumuladas del individuo y las condiciones sociales, económicas, 
ambientales y políticas del entorno en que tiene lugar el desarrollo humano, el 
bienestar y un buen funcionamiento físico y mental . 
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XIV. Vejez: Una construcción social y biográfica de un momento determinado en el 
curso vital, el cual comprende la última etapa del individuo, y el avance está en 
función a las identidades de género, las experiencias vitales, los eventos cruciales y 
las transiciones afrontadas durante la trayectoria de vida. 

Título Segundo 

De los Principios y los Derechos 

Capítulo I 

De los principios 

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y aplicación de esta Ley: 

I. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que se realicen en beneficio de las 
personas adultas mayores orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad de 
decisión y su desarrollo integral para un envejecimiento con bienestar. 

Capítulo II 
De los derechos 

Artículo 5o. ... 

I a VI... 

VII. De la participación: 

a. ... 

b. De asociarse y conformar organizaciones de personas adultas mayores para promover 
su desarrollo integral e incidir en las acciones dirigidas a este sector para un 
envejecimiento con bienestar. 

Título Tercero 

De los deberes del estado, la sociedad y la familia 

Capítulo Único 

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas y protección a la salud, 
educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas 
mayores con el fin de lograr el bienestar y la plena calidad de vida para su vejez. Asimismo, 
deberá establecer programas integrales para asegurar a todos los trabajadores una 
preparación adecuada para su retiro. Igualmente proporcionará: 

Título Cuarto 
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De la política pública nacional de las personas adultas mayores 

Capítulo I 

De los objetivos 

Artículo 10. 

I. a V. ... 

VI. Promover la solidaridad y la participación ciudadana para consensar programas y 
acciones que permitan su incorporación social y alcanzar un desarrollo integral, justo y 
equitativo, para un envejecimiento con bienestar. 

Capítulo III 

De los programas y las obligaciones de las instituciones públicas 

Artículo 15. En su formulación y ejecución, el Plan Nacional de Desarrollo, particularmente 
de su Capítulo de Desarrollo Social, deberá ser congruente con los principios, objetivos e 
instrumentos de los programas de atención integral a las personas adultas mayores, para 
un envejecimiento con bienestar, integrados en la política nacional respectiva. 

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Bienestar. 

I. Fomentar la participación de los sectores social y privado en la promoción, seguimiento 
y financiamiento de los programas de atención Integral para un envejecimiento con 
bienestar. 

Título Quinto 

Del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Artículo 29. ... 

Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno del Instituto y responsable de la 
planeación y el diseño específico de las políticas públicas anuales que permitan la ejecución 
transversal a favor de las personas adultas mayores. Estará integrado por los titulares de las 
siguientes dependencias: 

a. Secretaría de Bienestar, quien fungirá como Presidente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las Secretarías del ramo tendrán un plazo de 120 días naturales para realizar las 
adecuaciones necesarias sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 28 de abril de 2025. 

Diputada Clara Cárdenas Galván (rúbrica) 

 

 

 


